REF: Enajenación de combustible.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 194 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXX, la Sra. XXXXX, expone cuanto sigue: “….SI UNA EMPRESA IMPORTADOR CASUAL PUEDE TRANSFERIR COMBUSTIBLE A OTRA TRANSNACIONAL IMPORTADOR CASUAL. La pregunta concreta paga o no transferencia?”
RESPUESTA

La Ley Nº 125/91 en su artículo 77º establece que se encuentran gravados por el Impuesto al Valor Agregado a) la enajenación de bienes, b) la prestación de servicios excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia y c) la importación de bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo el articulo 78º -Definiciones- de la citada ley texto actualizado por la Ley Nº 2421/04 menciona que “1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago…..”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, la recurrente no aclara si la enajenación se realiza en recinto aduanero o luego del despacho de importación, una vez abonado los tributos, razón por la cual este Consejo Consultivo no cuenta con elementos suficientes para emitir opinión, consecuentemente seria conveniente que la recurrente aclare cual es la situación de hecho concreto a efectos de realizar el dictamen correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 27 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
